
  

INSTITUIDO TEEATOODORO DE: SEGABUADE SICH 

Oficio No. 41768406-SCVS-2017-LMC 

Guayaquil, 7 de junio de 2017. 

Señores 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

3 Dentro del Juicio Coactivo Nro,41768406-PGM-2016, que sique el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a GARZÓN 
$ JÁCOME LUIS GONZALO, con R.U.C. 0500043062001 y C.l. 0500043062 se ha dispuesto, mediante providencia dictada 

oa las 15:27 del 22 de mayo de 2017, misma que se acompaña en copia certificada, el levantamiento de la medida cautelar 
7 que pesa sobre el coactivado, ordenada en auto de pago. Lo que comunico a ustedes a fin de que tomen nota en los 
= registros a su cargo, luego de lo cual deberá remitir a esta secretaría el detalle del cumplimiento de esta orden judicial. 

  

   

    

  

==: " Posteriores notificaciones serán recibidas en el correo electrónico ab-pamelagaraymoutlook.com 
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JUZGADO DE COACTIVAS DEL !ESS - GUAYAS 

/ 
Juicio No. 41768406-PGM-2016 Y 

Título de crédito No. 41768406 

.+ Continuando con la sustanciación de la presente VISTOS: Guayaquil, de mayo de 2017; alas 15:27 

causa, se dispone ep lo principal que se agreguen al proceso los oficios que anteceden, y la liquidación 
de obligaciones paffronales vigentes en ly que consta ue GARZÓN JÁCOME LUIS GONZALO, con R.U.C, 
0500043062001, ycon C.l. 0500043062, 4uego de la géstión de cobro realizada por la secretaria abogada 
ha cancelado la totalidad de la obligación adeWdada a través del comprobante de pago Nro. 
0000000002492448 de fecha 11 de abril de 2017 for el valor de USD $ 187,13 dólares de los/Estados 
Unidos de Américas correspondiente al título de crédito Nro. 41768406, conforme congta en la 

O liquidación del título de crédito emitida por esta institución, por lo que se declara e; inguida la 
obligación poysolución o pago efectivo y dispongo el archivo de la causa. Al mismo tiempó ordeno que 
se levanten fas medidas cautelares dictadas en el presente juicio, para lo cual se remitirán atentos 
oficios a todas las instituciones ordenadas en el auto de pago inicial dictado el 31 de agosto de 2016 a, ; 
las 08:06.-$e ordena el pago de honorarios profesionales por el valor de $ 37.43 dólares de los Estados 
Unidos de'América a favor de la secretaria de coactivas.- CÚMPLASE. - 
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